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DS144 - EQUIPO DE EXPERIMENTOS DE MECÁNICA, página 298  
Donde dice:  

“Cilindro fabricado en plástico transparente con dos ganchos con cuerpo de hierro 

(pavonado).  

Cilindro fabricado en plástico transparente con dos ganchos con cuerpo de aluminio 

(anonizado)”.  
Debe decir:  

“Dispositivo para principio de Arquímedes, fabricado en plástico transparente con dos 

ganchos.  

Cuerpo de aluminio (anodizado) con un gancho. Cuerpo de hierro (pavonado) con un 

gancho.” 

 
DS150 - EQUIPO MULTIMEDIA DE MICROSCOPIA, página 301  
Se añade:  

“También se admitirán las preparaciones con algún tipo de cambio respecto al listado, 

que no afecte significativamente las prescripciones del currículo oficial para Secundaria y 

Bachillerato”.  
 
DS158 - LUPA BINOCULAR PARA ALUMNOS, página 308  
Donde dice: “desde 20x hasta 40x”  
Debe decir: “desde 20x hasta 80x”  
 
DS159 - LUPA TRIOCULAR PARA PROFESOR, página 311  
Donde dice: “desde 7x hasta 45x” 
Debe decir: “desde 7x hasta 90x” 

 
DS166 - MECHERO TIPO BUNSEN, página 314  
Donde dice: “Anchura mínima 5 mm.” 
Debe decir: “Anchura aproximada 75 mm.”  
 
DS208- CABINA DE FILTRACIÓN, página 333  
Donde dice:  

“Dimensiones Interiores aprox. 985x580x690 mm Ancho x Fondo x Alto  
Dimensiones Exteriores aprox. 1000x600x1000 mm Ancho x Fondo x Alto”  

Debe decir:  
“Dimensiones Interiores aprox. 776x566x720 mm Ancho x Fondo x Alto  

Dimensiones Exteriores aprox. 800x600x1037 mm Ancho x Fondo x Alto” 

 
DS260 - EQUIPO DE ENERGÍAS ALTERNATIVAS, página 334. 
Se añade: 

“También se admitirán los siguientes elementos que no afectan a las prescripciones del 
currículo oficial: 

  

1 Colector solar térmico plano construido con cubierta transparente de material plástico 

resistente al calor, olivas para conexión a tubería.  

 

Módulo fotovoltaico con dos paneles independientes para realizar conexiones en serie y 

en paralelo y obtener aproximadamente 5V/300 mA y 2,5V/600 mA.  

 

Generador de viento, alimentado a 220V con potencia regulable. Debe tener marcado 

CE.  
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1 Aerogenerador, turbina eólica a pequeña escala con palas intercambiables. 

Incorporará una veleta que orienta automáticamente el aerogenerador hacia el viento. 

Tendrá una base estable. Tendrá un alternador trifásico CA. Altura aproximada del eje 

del aerogenerador será de 300 mm. 

 

 

EF182 - BANCO ABDOMINAL DECLINADO, página 361  

EF185 - BARRAS DOMINADAS, página 362  

EF186 - PARED SUECA, página 363  

EF187 - BARRA DE MONO A 2 ALTURAS, página 364  

EF188 - ESCALERA ZIGZAG, página 365  

EF189 - BANCO ABDOMINAL RECTO, página 366  

EF198 - BARRAS DE FLEXIONES TRIPLE, página 384  

EF199 - BARRAS PARALELAS, página 385 

 

Debe cumplir la normativa europea correspondiente EN 16630”. 
 

 
M LINEAL DE TRAVIESA, página 390  
Donde dice: “El código genérico del artículo es PAR-SG-T” 
Debe decir: “El código genérico del artículo es PAR-ST-X” 

 
PAR-V-Z - ZAPATAS DE ANCLAJE VALLA PERIMETRAL, página 499  
Donde dice: “sistema de anclaje de las canastas”. 
Debe decir: “sistema de anclaje de la valla”.  
 
 
 
 SEGUNDO.- En virtud del principio de seguridad jurídica, ampliar el plazo de 
presentación de ofertas en 10 días naturales. 

 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
(P.D. Orden 365/2024 de 13 de febrero. BOCM 20-2) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
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